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l.as leyesy las disposícíones del Uo-
bicrno sr n ohlinatoria; lrara la t;ahii3l de
provincia desde quese public.au o(icial-
mentc en ella, y los de cuat ro dias des-
pues para lus dem:ís pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Nouicnt-

re de 1S37,) Sepublica los Lunes, ,lfiet•colrs y Víet•nes.

^r©^3II^^ Ĵ̂^ p®^L^^ú^®

DE Lil P110^1í\'CIA DE CÓEiDOBA.

Circular núm. ^13^^.

Despacho Telegr^r_fico.

Nlaí^lrid ^9 de No^•iembre de 18ñ^ á las 7%

de la ma ►iaoa.

F.l Excmo. Ministro de la Gobcrnacion á los

Gobernadores de provincia.

»Ayer tarde se ha constituido la Asatnblea.

Ha sido nombrado Presidente del cuerpo el Excrno.

Sr. Duque de la Victari^ y Vice-presidentes los

Generalt^s U'Donnell y Dulce, U. Pascual Aladoz

y el ^farqués de Perales

Lo que se anuncia al público para su cono-

cimiento.

Córdoba 2^ cle Noviembre de ^ 8^^^,-1lde-

ponso Lopcz Alcar^íz.

Circular núm. 1 ^32^,

SL`SCf^ICION P:1ItTIf.FULAR.
Ur• mes en Córdoba. 9 rs, fuera de ella. 95
Tres idem. . . . ^4 . . . • • • ^G
Seis idem. . . . 48 • . . . • 80
tjn arto. . . . . 9G . . . . . ibU

l,asleyes, drdenesyanunc,oc clue re
m.rn,len huhlicar en lus Bulrtineo- (^liri^-
lus,se I,au deretnitiral Gefc pulítico res-
^rclivo,pm•cuvncouductuselrasar:in á
los t•:ditorc rl^^ lu^mcnciunad^rsl>er ódi-
cos. (/ieulrs órdrn: s de (i de AGril de
iS3^Jy 3' tlr. Octt^Lr^ dc 151^) ,

del corriente año, se encargaba á lus Sres. A1-

caldes de lvs pueblos de esta provincia que cou

la roayor urgencia se presenlasen en la Ueposi-

taría de este Gobierno, por sí ó pnr persena colu -

petentemeotc autorizada á percibir las cédulas de

veĉ indad mus precisas para habililar á las per-

sonas que tubiesen necesidad dé ^alic• de su do-

micilio, en atencioa h no haberse recibido las

suficientes para que desde luego tubie^e cum-

pliclo efecto lo dispuesto en el Rc al decreto de

4 ^ de Febrero ú ili^no, y como quiera que eu la

actualidad se halla recibido el completo para la

provincia, espero que á la mayor brevedad po-

sible acudirán dichos Alcaldes en la furma pre-

ven ida 5 recibir del Uepositario de este Gobier-

no el complcto que les falte para el dcbi^o cun^-

plimiento del citado Real d^,creto de 1^i de Fe-

brero, el que para mayor claridad é inteliĵen-

cia en su aplicacion, he dispuesto se inserte á

continuacion, asi cotno la iustruccion cie Z 1 de

Abril siguicnte que establece cl mt,do de poner

ea prúctica cuanto en el mismo se ordena.

Córdoba 28 de Navicmbre de 48ó^.-fldefon-

so Lope•r, cle Alcar^íz.

P^r la circular de este Gobicrno, n^ím. ^^19

inserta en el f3oletin estraorclinario de `^^ ae Abril
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Rcal clc^cr•e(o.

rn vista de las raz^nes cjae me ha expucsto
mi lllinistro de la Got,crna^ion, de conformirlací
c^,n el harecer del Conseju de 1linisU•os, Ven^o
en decretar lo siguiente:

^► rlículo 1.° Se suprimen desde ^1.° de iRiayo
dcl presente r,ño los pa;(ll,ortes y deinhs docu-
ntentos c{ue aclualrncnte se exhiden h los viajeros
y vecirws cte lus hueblos para transitar de un liun-
tu r^ otro clentro dc la Penfusula é Islas aclyacen-
tes.

, At•t. `^ ° A principio de cadrl 1r1r1 la Autcit•iclád
corresporrliente facilitará á los padres ó ca^ezas
de familia uu.^ cc^clula de vec•inclad para sí, y otra
para cada uno de lus dem^í^ indiviclur„ cle su fa-
milia con arrep;lo al padron, 1'c^clo via^e•r•o dcherít
caminar provislo de estt; dc,cumenlo sln rt'CCesÍtlJri
dc 1>rr^sc^ntarlo á naclic conro no 1e sca pedida en
nornhre de la Antorirlacl, en cuyo casu est•á aitli-
,r,^lrlo á etilribirlo. Los criaclos nece^itartín céc]u la
sr+paracla yue se les daTtí en virtucl dc reclalua-
cion clcl an+o si esl^in sirvicndo, y si no lo est^ín
en vista du ^u padron ru^pectivo.

Art, 3.° Cada hadre ó caheza de fanlilia {^a;ará
un. real dC vellon pnr las céclula^ que necesite
para sí y clcrná^ iurlivicluos de su faruilia, coal-
(lllleril (lUe SCa ^U nU1T]CI'U í^G etceptílan de éste
pa^^ los pobres de soleml^idad, los {^cre,riuos,
105 braccros quc no tengan mas medio de sub-
sisleuciTl clue el jornal diario, lu^ ohrcros cjuc es-
tén en el n+isu ► u c^so, y laa viudas y huerfanos
que no pc,scan mas qrte slt pensiun, si esta nb
pasa de 4:^00 rs.

Art. .h•.° A los extranjeros transeuntes les ser-
vir,ín sus pasaportes de cr^clula dc vecindad.

^1rt. :i ° Las cé ĉl,llas se rc{tartirlln ^ domicilio
á tc,do e) c{ue estuviere ernrarlronado, hacic^ndose
etite sercie::, por los depenclieotes de la Autori-
dacJ, lus CUBI^^S reco^er<ín cn el acto sti in,{rarte
y la nola cluc dchcrrín dat• los CelJe•cas de fan+ilia,
con arre^;to al padron, para los efectos qoe en el
art ^.° se previcnen. Eslas cédulas se renovarárl
eu el n+es de l:ncro dc r;ada ario, repartiénduse
de la niisrna mancra que queda espresado.

Art. G." La falla de cécJula de vecindad ser^
causa lef;al para la detenciun del omiso y l,ara la
irnp^^siciur ► de las multas ó penas en yue á teu^r
cle las disposiciunes vigenles iacurre rl que carece
tIe padron en lo^ pucl,los dunde reside, y de pa;a-
por•tc en los viajes c{ue crnprencle.

Art, 7° (^ueclan su^sisteutes lu; pasaliortes pa-
ra el extrarrjero y I^Itrl,n+ar

:1rt. H.° I:I 1linislro cJu la Gobernacion comuni-
car^ inutedialautente rí los Gul,ernadore^ de pro-
vinc•ia y den+ás rlutoriclarles fi rluienes corresponda
las inslrr.lcciones nece^arias para el nrE^jor y mas
exacto cun+pliruientu de este ,^li lieal dea•eto.

Uado en Palacio á 4 5 de Febrero de 9 4:^!a.-
F.staí rubricaíJo cl^^ la Real mana.-EI !liinistro dc ta
Gol.,eruacion, Luis José Sarlorius.

lic•rr! úr•dc^t cr^•c•rrla^•.

Vi^ilancia-Cn la Gaceta cle 1laarid nílm. 47G
corresf,ondientc al Viernc^s ^I de Al^ril se llalla iu-
ŝerta la lical órden circular que sigue.

«11iui^terio de la Gobernacion.-Subsecreta-
ria,-Nc^ociado 3°=Para llcvar á dr•birlo efecto
las disposiciones dcl llcal decret^, de i:i cle I^ebre-
ro próxitno pasado ŝubre supresion de pa^aportes é
institucicn de ccídulas dc vecindad, I.t [ieiua (Q D.
Ĝ ) ŝé ha sei•vicdo dispuner c^ue se observen las re-
^las y prevenciones siguientcs.

^1.° [Jaltr^í cuaU•u clases de Cérlulas; dc^ pa^o pa-
ro las cahezas de falnília; gratis para los eceptua-
clus en ea art. 3.° de clicllo Real dec•reto; c;ratis
i^nalrneule para ltersonás ylie no scan i;abezas de
fanlilia; y por írltlruo, de Pr,^;o hara sirvientes.

^.° Las de la cla^e I." scclc5tiuan á las personas
acornodacJas caltezas de látnilia; las de 2.° ^ los ca-
treias de familia que sean pubres cle solernnidatl,
per•es^rinos, braceros y obreros, sín otro merlio de
su^si^lencia rju^ el jornal, viudaa y Itucrfanos yuo
no po^c^an rnas que su pension, sí esta ne escede
de 1G00 rs.; las de 3.° clase sirven iridistintarocn-
le par,i toc^os los que de 7(i ailos arriba vivan ba-
jo la dellenclencia clel caheza de familia; y la !^'
esclusiv^mcnte para Ios slrvlentes

3" BI 4.° clu ltayo próximo venidero y despues
,

el ^1.° de I^.nero dc cacla ario, rel,artir^ln esta^ cé-
dulas á don^icilio, por si á por n+edia de sus depcu-
dicntes, los (;onri^arios de vi^ilaucia, duncle ^se
hellen est^rl;IcciJo^, y l03 Alcalrlc^ en los dcrn^+^ pue-
blos., ten`endo cuidado de yoe á Pi•e ŝeni^ia de lus
dele^ados de la autoridacJ firrnc cn cl sitio corres-
^toneJienle el cak,eza de fanlilia tocla3 las cédulas que
se espicJan ccn su ^ai•antía.

.^ ° Estas cédulas ser^ín irnpresa^ con arre^lo á
modelo y e q torJas ell<rs constar^í el nuurbre y ape-
llidos paterno v ruaterno del intere:ado, su estado,
prof^sion, or.ul,aciou ó ernpleo, calle, ca^a y euar-
to en que viv:ere ó la denonlinacion d^ su vivien-
da si n^nrasc en alyuería, cascrío venta ó paraje
^+islado, y por írltiruo, el dislr;t^+ tnunicijtal y pro-
vincia a c{ue pertenezca. EI cal^eza de faruilía Gr-
mará su cédula y la^ de todas las per,onas que es-
ti3n bajo su dependencia, y el :1lcalde ó Comisar'to
que espidiese e^tos documentus los autorizará cou
su lirn^a y sello.

:^.° Los cncar^;arlos dcl dcspacho dr• las cédulas
recojer;ln en f^l acto su in^porte y scr^ín responsa-
bles de él ante el ,llcaldc ó(^orni=ario que los lut-
ÚICSC COn1i^lUllarl0 118r'a etile SeI'^'IC10; estOS llltrrn0i

funcionarios se enteudurá directan^enle con lus Uo••
positaríos dc I^>s Gol^iernos de provincia, á quienes
flarán entre^a de la recaudacion en las épocus c^ua
por cl Gubierno sc dcsi^ne. •

6.' No puerJe concecJerse cérlula de vecindad á
los quc no estén eolpadruna^los ó no cuenten con
la anuancia de los pa^lre^ ^ cabeza, de farnilia.

7.° Lo^ G^,bernadures cle proviocia l,uclrán ite-
^ar ó recojc•r eu casos especialt^s las cédulas (le ve-
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ciudad. Cuando las aoloridades inferiores creyeren 
necesario ó cowvenienie negar ó recojer la cédula 
a una persona empadronada, lo liarán dando cuen
ta inniediatameule de esia medida al Gobernador 
do la provincia Con esposicion de moUvos para su 
aprobación.

8? Al yerilicar el rcparUmienio de las cédulas, 
o en cualquier tiempo, los cabezas de familia en
tregarán una ñola de los sirvientes, para quienes 
reclamen cédulas de vecindad.

9/ Las personas que en 1.° de Mayo próximo 
wnidedero residieren fuera del pueblo de su vecin
dad serán provisos de cédulas con arreglo á su pa
saporte y ála condición social en que se hallaren 
constituidas. En estas cédulas se espresarú por una 
nota que son interinas, y serán válidas únicamente 
hasta que Jos interesados lleguen al pueblo en que 
eslen avecindados, donde se tes cangeará por la que 
les corresponda con arreglo á su clase y circuns
tancias

10. Ioda persona que llegue á un pueblo sin 
cédula de vecindad, y á los tres dias en la córte, 
y á los dos en los demás pinitos, no se presente 
al Alcalde, ó-Comisario á esplicar salisfaclorianien- 
lo e.‘lii falta, será deictiida y considendi Cjino va
go, á no ser que dos vecinos honrados y bien aco
modados respondan de su Conducta, y de que en 
un término prudencial ha de jusliíicar su proceden
cia.

11. Los que perdieren la cédula de vecindad 
fuera del punto de sü habitual residencia no po
drán obleiierla en el tránsito sino mediante la fian
za de dos vecinos del pueblo, honrados y acomo
dados La cédula que en tal caso se espidiere será 
siempre de pago y válida tan solo para el viaje.

12, Los Gobernadores de las provincias recor
darán à los padres y cabezas de familia la obliga
ción en que están de dar parle al Alcalde o Co
misario á las 24 horas de las mudanzas de domict» 
lio que verifiquen cualesquiera de los individuos que 
están bajo su dependencia, encareciendo el cum
plimiento de esta obligación, nunca tan precisa co
mo cuando la esaelilud de los padrones ha de ser 
la principal medida de vigilancia. En las papele
tas que paseo á la autoridad los padres ó cabezas 
de familia en cnmplimienlo de lo prescrito en el 
párrafo anterior, se espresará el nombre y apelli
do dei que llega al pueblo ó sale de él y el pun
to de donde viene ó ó donde se dirige.

13. Los Alcaldes y Comisarios llevarán nn re- . 
gistro de cédclas de vecindad con arreglo ai adjun-

modelo —Lo que de órden de S M. digo á 
V. S para que dando á eslas instrucciones la ma
yor publicidaii adopte inmcdialamenle las demos dis
posiciones que correspondan —Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid i." de Abril de 1854 z=San 
Luis.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Modelo que se cila en la Real órden que antecede.

Circular núm. 1323.

Vigilancia ^Prevengo á los Sres. Alcaldes 
de les pueblos do esta provincia, fuerza de la 
Guardia civil, y demás dependientes de mi auto
ridad, practiquen las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de los prófugos en el actual 
reemplazo cuyo.s nombres y señas á continuación 
se espresan.
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Ccírcl^,l,a 17 dc \c^cien^l,rc d^ 9 8:; ^- lldefon-
so Lohc^z de Alcar^íz.

CÚltl)l)I3A.

3lariano cle flios.
Arn,. ► nd Ra^ens.
,c ►st"^ Hul^ado.

GUAD^ILC,1'l.AR.

Joayuin Vazquez. ^

LI'CE\A.

José f_harion, estatnra ^ pies 41 pulgadas
2 Irneas, edad l4 arius, pelo y ccjas castaño,
oj^,s mc:lados, nariz re^ular, barl,a puca, color tri-
^ueiio.

Josc; Crrado.
Pedro de Purras.
Francisco Auluniu Ispa, edad 21 arios, es-

•tatura ^ pies, pelu y cejas caslaño claro, ojos
melados, nariz regular, barba nirr^una, culor lr•i-
gueño.

Frnncisco lluñoz Rr,mero, edacl 21 años, es-
tatura ^^ pies 1•1 pnl,fi,aclas, pelo y cejas caslairo,
ojos mclados, nariz re^ular, color tri^ueito.

Francisco García Viso.
]uan dc Dios llurtado.

IV10N'1'ILLA.

Fr•ancisc^ de Paula F.xposito.
Rafael de hiora, edad 21 años, estatura `i pies,

pelo castaiio, ojos melado5, nariz regular, barba
lampiña, cara obal, culor blaaco.

r^tov^NCt^^ ^^r: cotiDOli :^.

Adiuiuititracion principal de Ilacicuda
públicu.

Circular núm. 43^2.

D, Rufino Alonso dc l^la, Administ.rador prin-
cip; ► I de Ilacienda púl^lica de esta provincia.

Ilaao saber: que en cumplimiento de las pre-
venciones hecha5 en los arlículo^ 1•l8, 4•lJ• 4;i0
y 4 31 del lie:,l decreto clc^ 23 de 11ayo de 1 H t:i
y tíllio,ameule eu el I;eal clecreln de 2^í de Oc-
tubre del ai^o prGximo pasadu; I ►e di^pueato sa-
car á la suba^la cun separacion, para su arren-
dan,iento pur tres años ^ cootar desde ^° de
Enero de 18:i5, los derechos dr; consumos que
se deven^ucn en la (:iudail de ^1lonlilla y Villas
rle Fedrocl,e y Pedro Abad, por los tipos el pri-

mcrn dc 1^a0.'?80 rs• , el se^undn 2U,1 'a í^ y cl

tc^rcero 17,^3?%, señ^Jaudu para ^us reruatcs yne
deberiSn ser síaiull,ineus en el lír^G^f:rno de esta
pr•uviocia y Alcaldía^ de cada uno de dichos pue-
blus el pritner remato el dia `LU de lhciemhre
p ►•úsimo y el se^undo P.l ^ Ĵ del miawo de 11
á 12 de sus m ►,itanas. La ŝ per:onas yuc yuie-
ran interesarse en la sobasta, puedeu hacerlu con
entera suSecion al plie^;u de cundicic^nes inserlo
en el Boletin ulicial del 1licrcule^ 4 9 de Uclu-
bre del ari^> prcíximo pasa^(u núm 4 ^Z, yue es-
t:í de maniliasto en la Cscribauía de Ifauieucla para
yue pueciau enterarse da ellas los licitadorus.

CGrdc,ha ^3U de Noviembre de 1^Sd^.-Nulino
A. de I51a.

^,NV^vc;los orlc^t^i..rs.

Cun^isaría dc 11louics.

Circular núm. ^3:30.

D. Dieao de Raya, Comisario de 1lfontes de es-
ta proviiula.

Ha^o ^aber: que en cumplimiento á lo ordena-
do por el Sr. Gubecnador de esta pruvincia, se saca
de nucvo b la subaslu pur término de 4 ^ dias el
arrendamicnto y disfrule por 3 años ae una suer -

te de ter^eno perlenecienle al E3tado términu de
Hornach^elus, conucida por la cañada de Var•$as,

bajo el tipo anual de 1^G rs, ^3 rors. vu ,
cantidad que resulta de^pues de bajada la ter-

Cara parte en yue 1'ué tasada, teniendo lu;ar eI
remate en la Secretaria dul Gubieruo de esta pro-
vincia el dia c.) de Uiciembre prdxinro de 41 á
12 dc su ruaitana.

Córduba `ZG de Noviembre de 18^^.-Dieao

de Raya.

A^^1SU-

F.n la^ hacienda de Alizné, término de la Vi-
Ila do Almodovar del liiu, se venden.^30 pics cle
encina y ci,aparros, yoe estáu sei ► alados y srl ►re-
ciado^ su5 apruvcc6amientus de Ici ► a, madera y
carbon. La pcr,una yue yuicra comprarlos, po-
drá ha^er su 1 ►rupo^iciun en la Cvntaduría d^l
Excmo. Sr. Alaryués de Guadalcazar, basta el dra
^^ de este u ► es.

CúrduGa: In^prc^cla dc U. Ru/'ael Arruyo.
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